
 



administradores que por expresa prohibición de la ley no pueden votar, 
resuelven aprobar el informe del señor Gerente del ejercicio económico del año 
2014. 

2- APROBACIÓN DEL INFORME DE COMISARIO DEL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL AÑO 2014, 

Toma la palabra la señorita presidenta y manifiesta, en cumplimiento a la ley y 
los estatutos, oportunamente se ha puesto en conocimiento de los accionista el 
informe del ejercicio económico del año 2014 presentado por el señor Comisario 

de la compañía, conforme manda la ley, por lo que todos conocernos el mismo 
y la junta debe resolver lo conveniente. Toma la palabra el señor Naula Paltan 
Pacho Francisco y manifiesta que esta de acuerdo con el informe y por lo tanto 
mociona a la junta que apruebe el informe del señor Comisario del ejercicio 
económico del año 2014, moción que es apoyada por el señor Vinicio Fabin 
Coral del Hierro por lo que la junta luego de las respectivas deliberaciones, con 
los votos favorables de los accionistas que tienen derecho a votar, excepto los 
administradores que por expresa prohibición de la ley no pueden votar, 

resuelven aprobar el informe del señor Comisario del ejercicio económico del año 
2014. 

3.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y 
BALANCE GENERAL DEL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2014. 

La señorita presidenta pone a consideración de los accionistas los balances y 
estados financieros del ejercicio económico del año 2014, los mismos que 
oportunamente se puso a disposiciones de los accionistas conforme manda la ley 
y una vez analizadas las cifras que revelan dichos estados financieros , con la 
respetivas explicaciones por parte de la contadora, los accionistas demuestran su 
entera satisfacción, por lo que la señorita presidenta somete a votación, siendo 
aprobados con los votos favorables de los accionistas que tienen derecho a votar, 
excepto los administradores que por prohibición legal no pueden votar. Además 

los accionistas resuelven no pronunciarse sobre utilidades por cuanto durante el 
ejercicio económico del año 2014 no ha generado utilidades. 

Una vez concluido con el orden del día, la señorita presidente concede un receso 
para redactar el acta respectiva, una vez concluida con la misma, se reinstala la 
Junta con el mismo quórum, se procede a dar lectura a la presente acta y por no 
existir observación alguna se lo aprueba por unanimidad, firmando para 
constancia, la señorita Presidenta y secretario que certifica 

Siendo las 20H15, se da por terminada la junta 
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María Belén Vargas Allán 
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